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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 79, 83 y 425 de la Ley de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Elvia Graciela Palomares Ramírez  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

 II.- SINOPSIS  

 
Incluir la “cirugía estética y reconstructiva” dentro de las actividades que requieren que los títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades competentes. Prever una sanción administrativa que 
podrá ser la clausura temporal o definitiva, parcial o total según la gravedad de la infracción y las características de la actividad o 
establecimiento, a quienes en sus anuncios, en los documentos, papelería o en la publicidad, indiquen la leyenda de “registró en 
trámite” o cualquier otra similar. 
 

 
 
 

No. Expediente: 497-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el 
campo de la medicina, odontología, veterinaria, biología, 
bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, 
optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y 
sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes. 
 
 
Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran 
conocimientos específicos en el campo de la atención médica 
prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, 
laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia física, terapia 
ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social, 
nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación 
clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología y 
embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes. 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 79, 83 y 425 de la Ley General de Salud. 
 
Primero. Se reforman los artículos 79, 83 y 425 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el 
campo de la medicina, odontología, veterinaria, biología, 
bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, 
optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología, 
cirugía estética y reconstructiva y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere 
que los títulos profesionales o certificados de especialización 
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 
 
Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 
requieran conocimientos específicos en el campo de la atención 
médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, 
enfermería, laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia 
física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y 
órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, 
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento, cirugía estética y 
reconstructiva y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados 
por las autoridades educativas competentes. 
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JCHM 

Artículo 83.- Quienes ejerzan las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares y las especialidades médicas, deberán poner a 
la vista del público un anuncio que indique la institución que les 
expidió el Título, Diploma, número de su correspondiente cédula 
profesional y, en su caso, el Certificado de Especialidad vigente. 
Iguales menciones deberán consignarse en los documentos y 
papelería que utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la 
publicidad que realicen al respecto. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 425.- … 
 
 
 
I a VIII. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 83 .- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Quienes en su anuncio, en los documentos, papelería o en la 
publicidad a que se refiere el párrafo anterior, indiquen la 
leyenda de “registro en trámite” o cualquier otra similar, 
estará a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 425 de 
esta Ley.  
 
Artículo 425 .- Procederá la clausura temporal o definitiva, 
parcial o total según la gravedad de la infracción y las 
características de la actividad o establecimiento, en los 
siguientes casos: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Cuando en los anuncios, en los documentos, papelería o 
en la publicidad a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 83 de esta ley, se indique la leyenda de “registro en 
trámite” o cualquier otra similar.  

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


